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PROYECTO DE ACUERDO Nº 461 DE 2023 
 

SEGUNDO DEBATE 
 

“POR EL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA LA PROMOCIÓN MUSICAL EN EL ESPACIO 
PÚBLICO Y SE CREA EL DÍA DE LA MÚSICA”  

 
 

Texto aprobado en primer debate en la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial en sesión del día 23 de agosto de 2023 

PROYECTO DE ACUERDO 461 DE 2023 

“POR EL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA LA PROMOCIÓN MUSICAL EN EL ESPACIO 
PÚBLICO Y SE CREA EL DÍA DE LA MÚSICA”  

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

 
En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las que les confiere el numeral 1 del 

artículo 12 del decreto ley 1421 de 1993 y numeral 7 del artículo 211 de la ley 1801 de 2016 
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ACUERDA 

Artículo 1 – OBJETO. Promover la oferta artística y musical en el espacio público y privado, con el fin de 
brindar un espacio para la exposición de músicos, aficionados y profesionales locales. En aras de cumplir 
dicho objetivo el Distrito podrá no solo realizar convenios con universidades o eventos similares, sino 
también podrá abrir una convocatoria para que los artistas de la ciudad se puedan inscribir y presentar su 
muestra musical.   

Artículo 2 – OBJETIVO GENERAL. Crear los lineamientos para la expansión de un día musical en la 
ciudad como espacio de exposición del talento de artistas locales. Esto con el fin de fomentar la cultura 
musical en la ciudad y brindar un espacio de recreación y apreciación del arte musical. 

Artículo 3 – ENFOQUE 

a) ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS. En el marco de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, se busca garantizar los derechos culturales, los cuales incluyen el derecho de todos y 
todas de participar libremente de la vida cultural, a disfrutar las artes y a compartir los avances 
científicos y sus beneficios. 
 

b) ENFOQUE POBLACIONAL Y DE JUVENTUDES. Pretende promover el talento musical de la 
población bogotana. De igual manera, busca un acercamiento de las juventudes, personas mayores 
y niños a la cultura y la música, con el fin de generar valores de pertenencia a la ciudad.  

Artículo 4 – APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO. Propiciar que el espacio público sea un 
escenario para la música y la cultura, de tal manera que parques, plazas y otros lugares de la ciudad aptos 
sean utilizados para la promoción de artistas locales.  

Artículo 5 – DÍA DE LA MÚSICA 

La Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y entidades 
como el Instituto Distrital de Artes (IDARTES), coordinará un día para la exposición musical, el cual tendrá 
lugar en los espacios públicos y privados aptos de las localidades de Bogotá. Este día tendrá lugar el 1° de 
octubre de cada año, fecha que estableció la UNESCO como el día Internacional de la Música, y contará 
con escenarios y elementos necesarios para que músicos de las distintas localidades puedan exponer los 
diversos géneros musicales.  

Artículo 6 – CONVOCATORIA DE MÚSICOS Y ARTISTAS  

La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte brindará las herramientas y procedimientos para 
que músicos, aficionados y profesionales locales puedan inscribirse para el Día de la Música. Asimismo, 
brindará la orientación necesaria para que la inscripción sea satisfactoria.  

Parágrafo. La selección, distribución y organización de los artistas le corresponderá a la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte. 

Artículo 7 – ESCENARIOS  

La Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, en cooperación con otros sectores y entidades, 
organizará y distribuirá los escenarios en donde se dará lugar la exposición de muestras musicales, 
haciendo uso de equipamientos culturales existentes y escenarios de música en vivo de las localidades de 
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la ciudad. Dichos escenarios serán distribuidos en puntos estratégicos y de carácter público y gratuito, dado 
que el objetivo es crear sentido de pertenencia por la ciudad.  

Artículo 8 – EXPOSICIÓN Y MEDIOS  

La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, en coordinación con otras secretarías y/o entidades 
podrá crear alianzas para la organización y exposición en los diversos medios de comunicación, de tal 
manera que se pueda promocionar el Día de la Música. Es así como canales institucionales, redes sociales 
institucionales y otros medios que deseen apoyar la causa podrán cubrir y exponer las diversas muestras 
musicales, con el fin de obtener una mayor exposición para los artistas, promover el turismo y que otros 
usuarios de estos medios puedan conocer y visitar dicho evento.  

Artículo 9 - VIGENCIA. El presente Acuerdo, rige a partir de la fecha de su sanción y publicación. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 383 DE 2023 
 

SEGUNDO DEBATE 
 

“POR EL CUAL SE FORTALECE EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA UNIFICADO 
DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 
 
 

TEXTO DEL PROYECTO DE ACUERDO 383 DE 2023, DISTRIBUIDO A LA COMISIÓN 
EL 25 DE JULIO DE 2023 Y APROBADO EN LA SESION DE LA COMISIÓN SEGUNDA 
PERMANENTE DE GOBIERNO REALIZADA EL DÌA 22 DE AGOSTO DE   2023. 
 
 

PROYECTO DE ACUERDO Nº 383 DE 2023 
 
 
 “POR EL CUAL SE FORTALECE EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA UNIFICADO 

DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

 
  
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las que le confieren 
los numerales 1 y 24 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, 

 
A C U E R D A: 

 
ARTÍCULO 1.- Objeto. Fortalecer el funcionamiento del Sistema Unificado Distrital de 
Inspección, Vigilancia y Control (SUDIVC) a empresas y/o establecimientos de comercio en 
el Distrito Capital. 
  
ARTÍCULO 2.- Objetivos específicos: 
 

a) Promover la racionalización y digitalización de trámites que dificultan la apertura y 
mantenimiento de empresas y/o establecimientos de comercio en el Distrito Capital. 

b) Mejorar el clima de inversión, unificando criterios de aplicación normativa de un 
mismo sector o entidad, brindando seguridad jurídica para el desarrollo de las 
actividades económicas. 

c) Optimizar el uso de plataformas tecnológicas para recolectar, administrar y compartir 
la información relacionada con los trámites y visitas de inspección, vigilancia y 
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control, propendiendo por la interoperabilidad entre todas las entidades que 
conforman el (SUDIVC). 

d) Instar a las entidades que integran el (SUDIVC), para que en el marco de sus 
competencias y de acuerdo con los recursos disponibles, fortalezcan las 
competencias y cualificación del talento humano responsable de realizar la 
inspección, vigilancia y control de los establecimientos de comercio ubicados en el 
Distrito Capital.  

     
 
ARTÍCULO 3.- De la estandarización y comunicación de los procedimientos de IVC.  La 
Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. o 
quien haga sus veces como coordinador del SUDIVC, propenderá por la racionalización y 
estandarización de los procedimientos de Inspección, Vigilancia y Control de cada una de las 
entidades que lo conforman, respetando la autonomía de cada uno de sus actores. 
 
Parágrafo. La Administración Distrital fortalecerá las estrategias de comunicación, socialización y 
sensibilización de los procedimientos y el cumplimiento de la normatividad vigente para la 
Inspección, Vigilancia y Control de cada una de las entidades que conforman el SUDIVC, con los 
propietarios de establecimientos de comercio de la ciudad.  
   
 ARTÍCULO 4.- Vinculación de otras entidades al Sistema Unificado Distrital de 
Inspección, Vigilancia y Control. Instar al Sistema Unificado Distrital de Inspección, 
Vigilancia y Control, para que, dentro de sus competencias, articule la incorporación de 
otras entidades y/o actores clave para la ejecución de actividades propias de inspección, 
vigilancia y control.    
 
ARTÍCULO 5.- Coordinación del Sistema. La Administración Distrital, en cabeza de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. a través de la Subdirección de 
Seguimiento a la Gestión de Inspección, Vigilancia y Control será la entidad encargada de 
administrar y verificar el cumplimiento de las políticas, estrategias, planes de seguimiento y 
monitoreo de la función de IVC. 
 
Parágrafo. La Subdirección de Seguimiento a la Gestión de Inspección, Vigilancia y Control 
realizará los informes de los resultados de las acciones de IVC para llevar a cabo la 
publicación respectiva.  
 
 ARTÍCULO 6.- Seguimiento y control al Sistema Unificado Distrital de Inspección, 
Vigilancia y Control. La coordinación del SUDIVC en articulación con las entidades que lo 
integran, formularán los indicadores de gestión y de resultado que permitan realizar el 
monitoreo y seguimiento a la gestión de inspección, vigilancia y control en el Distrito Capital, 
cuyo comportamiento se verá reflejado en los informes mencionados en el parágrafo del 
artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 7.- Plataforma tecnológica. La Administración Distrital, en cabeza de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. y a través de la Subdirección de 
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Seguimiento a la Gestión de Inspección, Vigilancia y Control propenderá por la 
implementación de una plataforma tecnológica que permita la interoperabilidad de los 
sistemas de información utilizados por cada una de las entidades que conforma el SUDIVC, 
la optimización de los recursos para la realización de visitas multidisciplinarias y el 
seguimiento a los indicadores del Sistema. 
Esta plataforma permitirá la centralización y divulgación de los trámites relacionados con 
IVC, así como la publicación de los informes que den cuenta de la gestión del SUDIVC. 
 
Parágrafo. Las entidades que integran el SUDIVC en el marco de sus competencias y de 
acuerdo con los recursos disponibles, propenderán por el fortalecimiento de las 
herramientas y dispositivos tecnológicos para realizar la Inspección, Vigilancia y Control en 
el Distrito Capital. 
  
ARTÍCULO 8.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación. 

  
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 367 DE 2023 
 

SEGUNDO DEBATE 
 

“POR EL CUAL SE INCORPORA LA FIGURA DE CORREDORES PARA POLINIZADORES 
COMO UNA ESTRATEGIA DE MITIGACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO Y SE DICTAN 

OTRAS DIPOSICIONES” 
 
 

Texto aprobado en primer debate en la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial en sesiones de los días 15 y 23 de agosto de 2023 

PROYECTO DE ACUERDO 367 DE 2023 

 
“POR EL CUAL SE INCORPORA LA FIGURA DE CORREDORES PARA POLINIZADORES 
COMO UNA ESTRATEGIA DE MITIGACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO Y SE DICTAN 

OTRAS DIPOSICIONES” 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ 
 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere los 
numerales 1 y 9 del Artículo 313 de la Constitución, los numerales 1 y 7 del artículo 12 del Decreto 

Ley 1421 de 1993. 
 

A C U E R D A 

Artículo 1. OBJETO. Integrar en el Distrito Capital la figura de corredores para polinizadores, como 
estrategia para la gestión y consolidación de las coberturas vegetales, a través de los conectores 
ecosistémicos, los bosques urbanos, los espacios públicos de la capital, contemplando los estratos 
arbóreos, arbustivos y herbáceos de manera complementaria a la Estructura Ecológica Principal –
EEP-, o al interior de ella, como medida de adaptación y mitigación a los impactos de la variabilidad y 
del cambio climática. 
 
Artículo 2. NATURALEZA. La estrategia de Corredores para Polinizadores, es una iniciativa de 
gestión encaminada a la restauración y conservación ecológica de la cobertura vegetal; la silvicultura 
en entornos rurales y urbanos, el control de especies invasoras y la consolidación de vegetación 
multiestratificada fenológicamente funcional (arbóreos, arbustivos y herbáceos), priorizando especies 
nativas del altiplano de la “Sabana de Bogotá”, y aquellas especies contempladas en el manual de 
coberturas vegetales de Bogotá con fin de atraer especies polinizadoras, a través del equilibrio de la 
cadena trófica para incrementar la variedad y la extensión vegetal; proporcionando de esta manera 
efectos reguladores que permiten la mitigación y adaptación de los impactos generados por la 
variabilidad y el cambio climático.  

 
Parágrafo 1: El presente Acuerdo estará en concordancia con la iniciativa colombiana de 
polinizadores y su plan de acción para promover y orientar la gestión integral de las coberturas 
vegetales para asegurar el servicio eco-sistémico de la polinización en el Distrito Capital, a través de 
la generación de conocimiento, valoración del servicio, conservación, restauración y monitoreo de los 
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hábitats de los polinizadores, el fortalecimiento de capacidades, participación e incorporación de la 
toma de decisiones, considerando las dimensiones político, normativa, social, cultural y técnico 
científica.  

 
Artículo 3. IMPLEMENTACION DEL PLAN DE ACCION. Para la implementación de la Estrategia de 
Corredores para Polinizadores, la Administración Distrital deberá:  

 
1. Realizar procesos de investigación para Identificar las especies vegetales apropiadas para la 
implementación de la estrategia en entornos rurales y urbanos asociadas a las coberturas vegetales, 
componentes de la Estructura Ecológica Principal –EEP-, conectores ecosistémicos, bosques 
urbanos, espacios públicos de la capital con atributos ecológicos con el fin de identificar sus rutas y 
establecer corredores priorizando especies nativas aptas en los estratos arbóreos, arbustivos y 
herbáceos en el Distrito Capital.  
 
2. Implementar acciones y modelos de consolidación del servicio ecosistémico de polinización en las 
coberturas vegetales con atributos ecológicos de los componentes de la Estructura Ecológica 
Principal –EEP-, los conectores ecosistémicos, los bosques urbanos y los espacios públicos de la 
capital, que permitan estimular la llegada de especies polinizadoras de manera permanente.  
 
3. Generar estrategias de manejo integral de las coberturas vegetales que potencien el desarrollo de 
los corredores para polinizadores, manejo de estratos herbáceos y aprovechamientos de residuos 
vegetales.  
 
4. Aplicar los instrumentos de planificación vigentes para la gestión de las coberturas vegetales 
urbanas y rurales, priorizando la plantación de especies nativas del altiplano de la “Sabana de 
Bogotá”, y aquellas especies contempladas en el Manual de Coberturas Vegetales de Bogotá.  
 
5. Intervenir las coberturas vegetales, por medio de la consolidación de estratos vegetales para poliniza-
dores, en la Estructura Ecológica Principal –EEP-, los conectores ecosistémicos, los bosques urbanos, los 
espacios públicos de la capital con atributos ecológicos, aprovechando a su vez áreas potenciales tanto en 
predios públicos como privados.  
 
6.Establecer y fortalecer estrategias de educación ambiental y participación ciudadana, que permitan 
el conocimiento y mantenimiento comunitario de las áreas identificadas para la implementación de la 
estrategia.  
 
Parágrafo 1. La Implementación de las medidas anteriores se debe gestionar en las áreas verdes 
señaladas en este Acuerdo, en las definidas el manual de coberturas vegetales de Bogotá D.C., 
priorizando los componentes de la estructura ecológica principal, los conectores ecosistémicos, los 
bosques urbanos y los espacios públicos con atributos ecológicos.  
 
Parágrafo 2. La implementación de las medidas está sujeta al desarrollo de actividades 
investigativas enfocadas en:  
 

1. Las especies polinizadoras.  
 
2. Estudios de distribución potencial de los polinizadores.  
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3. Propagación de especies vegetales para la implementación de la estrategia.  
 
4. Identificación y priorización de áreas para la implementación de los corredores.  
 
Artículo 4. COMPETENCIAS. La Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría Distrital de Ambiente 
coordinarán con el Jardín Botánico el diseño, formulación, implementación y seguimiento de la estrategia 
distrital de corredores para polinizadores y su plan de acción. Coordinarán con las demás entidades que 
están a cargo de la gestión de las coberturas vegetales de Bogotá D.C. y en el marco de sus atribuciones 
y competencias, garantizarán la ejecución de la estrategia  
 
Artículo 5. ENTIDADES Cada entidad del sector central y descentralizado fortalecerá sus 
procesos de sensibilización y formación a sus colaboradores en torno a la figura de corredores 
para polinizadores. 
 
Artículo 6°. INFORME AL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. La Administración Distrital, en cabeza 
del Jardín Botánico y la Secretaría Distrital de Ambiente, de manera coordinada, deberán 
presentar al Concejo de Bogotá un informe en los meses de diciembre a partir del año 2024 sobre 
los avances en la implementación del presente Acuerdo. 
 
Artículo 7. VIGENCIA El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.  

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 


